
DECRETO ALCALDICIO N'-é50J vlsros: Las facultades que me otorgan los Arts.
5' 7z y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N" 18.695, Orgánica constitucionar de
Municipalidades de 19BB y sus modiñcaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre cle
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N.264, de fecha 04 de Marzo de 2019, donde
la Dirección de Administración y Finanzas, solicita al sr. Administrador Municipal
otorgar fondo a rendir por $700.000.-, a nombre del funcionario municipal d'on
Rodrigo cárcamo Pacheco, para ra adquisición de indumentaria destinada a
participantes del proceso "Permisos de Circulación Año ZOL9,'.
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3.- La Instrucción del Administrador Municipal donde requiere a
Ia Secretaría Comunal de Planificación asignar presupuesto.

4.- La Asignación presupuestaria de fecha 04 de Marzo de 2019,
emitida por la Secretaría Comunal de planificación.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar.
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1.- Autorizase la entrega, por única vez. de un Fondo Global,
para operar en dinero en efectivo, por un monto de $700.000.- (setecientos mil pesos),
a nombre del funcionario municipal don Rodrigo cárcamo pacheco, cédula ae
ldentidad N  quien cumple funciones en la Dirección de Administración
y Finanzas.

2.- EI dinero será destinado para Ia adquisición de indumentaria
(poleras) destinada a participantes del proceso "permisos áe circulación l¡ño 2079"
que está sujeto a Ítems del subtitulo 22 del clasificador presupuestario.

de velar q
para ello.

3.- La
ue se realicen las

Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
respectivas rendiciones de gastos en el plazo determinado

4.- mpútese el giro de fondos al ítem 114.03 ,,Anticipos 
a Rendir.

Cuenta" y las rendi salas asignaciones corres po nd ie ntes.o
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ANOTESE COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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Por 0rden del Sr. Alcalde
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